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INFORME DEL PROCEDIMIENTO DE SORTEO  

 

1. El plazo de inscripción ha estado abierto desde las 09:00 horas del día 26 de octubre de 

2020 y hasta las 14:00h del día 30 de octubre de 2020, habiéndose registrado en ese 

tiempo, las solicitudes que se recogen en el Anexo 1 Listado de solicitudes registradas en la 

Sede Electrónica. 

2. A continuación, se ha procedido a realizar el listado provisional de solicitudes admitidas y 

no admitidas para el sorteo. Las solicitudes se han ordenado conforme al orden de registro 

de la solicitud en sede asignándole a cada una un número para su participación en el 

posterior sorteo. En este listado, Anexo 2 Listado provisional de solicitudes admitidas y no 

admitidas a sorteo, se hace referencia expresa a la causa provisional de no admisión. 

3. Este listado provisional se ha publicado en la página web de la Cámara y en la Sede 

Electrónica, para que los posibles interesados tengan conocimiento y puedan presentar 

cualquier reclamación a dicho listado.  

4. Al no ser superior el número de solicitudes recibidas al número de ayudas convocadas, 
todos los solicitantes pasan a ser beneficiarios de las mismas.  
 

5. Este listado se ha publicado en la Página Web de la Cámara y en la Sede Electrónica. 

 

 

 

 

 

Firmado: Javier Herrera Moleón.  

Secretario General en funciones.  
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ANEXO 1 - LISTADO DE SOLICITUDES REGISTRADAS EN SEDE ELECTRÓNICA 

 

Nº 

asignado 
LISTADO DE SOLICITUDES REGISTRADAS EN SEDE ELECTRÓNICA 

FECHA (hh:mm:ss) 

REGISTRO  

1 ACEITE DE JAEN ONLINE, SOCIEDAD LIMITADA 26/10/2020 17:40:06 

2 ANDALUCIA DE ELECTRICIDAD SOCIEDAD ANONIMA 27/10/2020 09:02:08 

3 ARTESANIA SAN JOSE, SOCIEDAD ANONIMA 27/10/2020 12:48:13 

4 RICARDO ANTONIO CARDENAS ORTIZ 27/10/2020 14:13:31 

5 PAGO DE ESPEJO SOCIEDAD LIMITADA 28/10/2020 18:41:53 

6 ACEITES CORTIJO LA TORRE, SOCIEDAD LIMITADA 29/10/2020 10:37:18 

7 P2 FORMACIÓN & EMPLEO S.L. 29/10/2020 11:35:32 

8 PEDRO ALFONSO PERALES LUQUE 29/10/2020 11:43:19 

9 OLEOHIGUERA SOCIEDAD LIMITADA 30/10/2020 12:56:46 
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ANEXO 2 A 

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS A SORTEO  

FECHA PUBLICACIÓN: 10/11/2020 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS AL SORTEO 

Nº 

asignado 
RAZÓN SOCIAL  

1 ACEITE DE JAEN ONLINE, SOCIEDAD LIMITADA 

2 ANDALUCIA DE ELECTRICIDAD SOCIEDAD ANONIMA 

3 ARTESANIA SAN JOSE, SOCIEDAD ANONIMA 

4 RICARDO ANTONIO CARDENAS ORTIZ 

5 PAGO DE ESPEJO SOCIEDAD LIMITADA 

6 ACEITES CORTIJO LA TORRE, SOCIEDAD LIMITADA 

7 P2 FORMACIÓN & EMPLEO S.L. 

8 PEDRO ALFONSO PERALES LUQUE 

9 OLEOHIGUERA SOCIEDAD LIMITADA 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES NO ADMITIDAS AL SORTEO 

RAZÓN SOCIAL  CAUSA DE NO ADMISIÓN  

  

 

Notas: 
 

➔ En el caso de solicitudes duplicadas, sólo se ha tenido en cuenta la primera solicitud de 
esa razón social. 

 
➔ Los solicitantes podrán presentar alegaciones durante un plazo de 5 días hábiles, 

contados desde el día siguiente al de la exposición de esta lista provisional para sorteo, 
mediante escrito presentado a través de la Sede electrónica de la Cámara 
(www.sede.camara.es/sede/andujar/).  
 

➔ Al no ser superior el número de solicitudes recibidas al número de ayudas 
convocadas, todos los solicitantes pasan a ser beneficiarios de las mismas.  
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